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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00196380--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual la Secretaría Posgrado, solicita autorización para celebrar
Contrato de Locación de Servicios Profesional Independiente con la Ing. Alejandra Graciela
TITA, en función de la necesidad manifestada; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que se ha cometido un error en la Resolución Decanal N° 102/2021 y el mismo debe ser
subsanado;

 

Lo informado por la Secretaría Administrativa;

                 

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

RD-2022-1311-E-UNC-DEC#FCEFYN

CORDOBA, CORDOBA
Jueves 21 de Julio de 2022



Art. 1º).- Rectificar el  Art. 1° y modificar la cláusula SEXTA del contrato de la Resolución
Decanal N° 1002/2021:

DONDE DICE:

“Art. 1º).- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional Independiente, a celebrar
con la Ing. Alejandra Graciela TITA, (D.N.I: 21.396.977), que como ANEXO I forma parte de
la presente, el cual regirá desde el 01 de Mayo de 2021 y hasta el 30 de Octubre de 2021,con la
remuneración e imputación especificada en estos actuados. El presente gasto será atendido con
recursos propios de esta Facultad.”

 

Cláusula

“SEXTA: LA PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorarios
profesionales, la suma total de $156.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Seis Mil c/00/100).”

 

DEBE DECIR:

“Art.1º).-Aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional Independiente, a celebrar
con la Ing. Alejandra Graciela TITA, (D.N.I: 21.396.977), que como ANEXO I forma parte de
la presente, el cual regirá desdeel01de Mayo de 2021 y hasta el 30 de Noviembre de 2021, con
la remuneración e imputación especificada en estos actuados. El presente gasto será atendido con
recursos propios de esta Facultad.”

 

Cláusula

“SEXTA: LA PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorarios
profesionales, la suma total de $ 182.000,00 (Pesos Ciento Ochenta y Dos Mil c/00/100).”

 

Art. 2°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese a Secretaría  Posgrado a fin de
notificar a la interesada, al Área Económica Financiera, debiendo girarse las presentes
actuaciones al Registro de Contratos.

 

 

AB/Ml
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